
Artículo lo .- Incorpórase como artículo 29 ter de la Ley Orgánica de los Partidos 
Políticos, No 23.298, el siguiente: 

“Artículo 29 ter. $oS’ órganos cblegiatis @e los partidos políticos no 
pueden contar con m~~,de...~ri..,5@%~de sbs”l,tite&ín$& de un mismo sexo. Si 
el número de los integrantes del órgano colegiadd es impar, debe quedar 

~%~,gr~@o: C@ f~r.rna~tal~;qú~.lunoï,de- los sexos posea solamente .gn cintegrantf+ 
más con~relac/&i al otro séxo.“%. 

Artículo 2O.- Los partidos políticos debetin adecuar su carta orgánica a las 
disposiciones de esta ley, en el plazo de noventa (9dj días a partir de la entrada 
en vigencia de la presente. 


